
DECLARASE DE PRIORIDAD REGIONAL LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA DE LA ZONA INTEGRADA DE LA CHIQUITANIA DEL DEPARTAMENTO
DE SANTA CRUZ  LEY Nº 2503 LEY DE 11 DE AGOSTO DE 2003 GONZALO SANCHEZ DE LOZADA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA  Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional,
ha sancionado la siguiente ley: EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, DECRETA:   ARTICULO 1°.-
Declárase de prioridad regional la implementación del Proyecto de Interconexión Eléctrica de la Zona
Integrada de la Chiquitanía del Departamento de Santa Cruz, al Sistema Integrado Nacional (SIN).
ARTICULO 2°.-  Se establece que el Proyecto de Interconexión Eléctrica de la Zona Integrada de la
Chiquitanía al Sistema Integrado Nacional (SIN), beneficie a los siguientes Municipios: San José y
Roboré de la Provincia Chiquitos, San Rafael, Santa Ana, San Miguel y San Ignacio de la Provincia
Velasco del Departamento de Santa Cruz, así como a las localidades intermedias de la región.
ARTICULO 3°.-  Se encomienda al Poder Ejecutivo la concreción del financiamiento para la
elaboración de los estudios de Prefactibilidad, Factibilidad, Diseño Final y Construcción del Proyecto
mencionado en el Artículo 1º de la presente Ley, a través del Ministerio de Hacienda, la Prefectura de
Santa Cruz y la Corporación Andina de Fomento (CAF). Remítase al Poder Ejecutivo, para fines
constitucionales. Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los treinta y un
días del mes de julio de dos mil tres años. Fdo. Mirtha Quevedo Acalinovic, Guido Añez Moscoso,
Enrique Urquidi Hodgkinson, Fernando Velasco Cuellar, Erick Reyes Villa B., Marlene Fernández del
Granado. Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. Palacio de
Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de agosto de dos mil tres años. FDO.
GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Carlos Saavedra Bruno, José Guillermo Justiniano Sandoval,
Javier Comboni Salinas, Marco A. Paredes Pérez Ministro Interino de Servicios y Obras Publicas.  
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